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Ilmo. Sr. Director general de 'lndustrias y Mercados en Orig€'n
de Productos Agrarios.

Territorial de CoopemUvas del Campo de Toledo, para la ins·
talación de una bodega de crianza de vinos y planta embo~

telladora en Tembleque (Toledo), acogiéndose a los b~neficios

previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y de acuerdo
con lo dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre
industrias de interés preferente y demás disposiciones dictadas
para su ejecución y' desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.-Declarar a la bodega de crianza de vinos y planta
embotelladora a instalar en Tembleque {Toledo} por la Unión
Territoriar de Cooperativas del Campo de Toledo, comprendida
en Zona de Preferente Localización Industrial Agraria, por cum
plir las condiciones y requisitos que señala el Decreto 2392/1972,
de 18 de agosto.

Dos.-Incluirla en el grupo_ A de los señalados _en la Orden
de este Ministerio de -5 de marzo de 1965, exceptuando el bene
ficio de la expropiación forzosa de terrenos, por no haberse
solicitado.

Tres.-La totalidad de la instalación de referencia queda
comprendida dentro de la Zona de Preferente Localización In
dustrial Agraria.

Cuatro.~Aprobarel proyecto definitivo de la instalación pro·
yectada, cuyo presupuesto de inversión, a efectos de subvención.
asciende a treinta y un millones ochenta y nl¡eve mil cuatrocien
tas treinta y cuatro pesetas con cinco céntimos (31.089A34,OS
pesetas).

La cuantía de la subvención ascenderá, como máximo, a
seis millones doscientas diecisete mil ochocientas ochenta y
seis (6.217.886) pesetas.

Cinco.-Conceder un plazo de tres meses para la iniciación
de las obras, y de dieciocho meses para su terminación, plazos
ambos que se contarán a partir de la fecha de aceptación
por los interesados de la presente' resolución.

Lo que comunico a V.' I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 10 de junio de .1914.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Urnas. Sres.: Por Decreto 2145/1972, de 6 de julio, fué decla.~

rada de interés nacional la colonización de las superficies re
gables con aguas profundas en las cuencas alta y media del
río Vinalopó, en la provincia de Alicante, que por sus caracte
rísticas debe ser de actuación exclusiva del IRYDA. En este
mismo. Decreto se aprueba el Plan General de Colonización.
correspondien te a la primera fase, estableciéndose las obras
necesarias para la realización de esta primera fase.

En cUmplimiento de lo dispuesto en el apartado 4 del artícu·
lo 103 de Ül. Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, de 12 de enero
de 1973, y de los artículos 1.0 y 3." del Decreto 2145/1972, de 6 de
julio, por el que Se aprueba el Plan General de Colonización
de la zona regable_ El Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario ha redactado y somete a la aprobación de este
Ministerio el Plan de Mejoras Territoriales y Obras del Valle
de Beneíama, incluido dentro del sector I de la cuenca alta del
río Vinalopó, que se refiere a las obras de red de caminos, red
de ·acequias, instal'aciomis electromecánicas y obras de explo
tación de los sondeos Saleretes. Examinado el referido Plan,
este Ministerio considera que las obras en él incluidas han
sido debidamente clasificada? en el artIculo- 61, y de acuerdo
con lo especificado en los artículos 62 y siguientes de la Ley de
Reforma y Desarrollo Ag"lIario, de 12 de enero de 1973, y _que ar
propio tiempo dichas obras son necesarias para la transforma
ción de la zona

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de Meíoras Territoriales y
Obras para la _colonizadón de las superficies regables con
aguas profundas del Valle de Benejama, sector l. de la cuenca
alta del río Vinalopó (Alicante), redactado por el Instituto Na
cional de Reforma y Desarrollo Agrario, habiendo &ido declarada
de interés nacional y aprobada la primera fase del Flan General
de Colonización por Decreto 214511972, de 6 de julio.

La delimitación y superficie de esta zona es la que se indi~

ca. en el artículo 1." del citado Decreto 2145/1972, de 6 de julio.
Segundo.-De acuerdo con los artículos 62 Y 63 de la Ley de

Reforma y Desarrollo Agrario. de 12 de enero de 1973, y del
Decreto 1157/1967, la c1asificación de las obras a que se refiere
el artículo 61 de dicha Ley para las obrI\s incluída·s en este
PIan es la siguiente:

~

ORDEN de 15 de junto de 1974 por la que se áprue
ba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras para
la colonización de las superficies regables con
aguas profundas del Valle de Benetama, sector 1,
de la cuenca alta del rio Vinalopó (Alicante).
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14086 ORDEN de 10 de junio de 1974 por la que se
declara comprendida en Z"na de Preferente Locali
zaclón Industrial Agraria la i.nstalación de la bode~
ga de crianza de vinos y planta embotelladora
en Tembleque (Toledo), por la Unión Territorial
de Cooperativas del Campo de Toledo, y se aprueba
el proyecto definitivo.

Um?" S~.~ De conformidad con. la propuesta elevada por
esa DIreCCIón Gen~ral de Industrias y Mercados en Origen
de Productos AgrarlOs sobre la petición formulada por la Unión

López López para la instalación de una cámara frigorífica rural
en Villanueva del Segura (Murcia), acogiéndose a los beneficíos
previstos en el III Programa de Red Frigorífica Nacional,

Este Ministerio, previo informe favorable do la Ponencia
Permanente de- Trabajo del Consejo Nacional del Fria, ha tenido
a bien disponer.

Uno.-Declarar la instalación frigorífica rural de referencia
incluida" en el Grupo 1 e, Frigoríficos de producción, aparta-o
tia el, HortofrutÍcela, del Decreto 1716/1972. de- 30 de junio,
por cumplír las condiciones exigidas en el mismo.

Dos.-Otorgar los beneficios previstos en el artículo 7.0 del
mencionado Decreto, excepto el referente a expropiación -for~

zosa, por haberse renunciado expresamente al mismo.
Tres.-Aproba.r el proyecto de la iristalaciÓn presentado, con

un presupuesto de 894.600 pesetas, a efectos de preferencia
en la .obtenciÓn de crédito oficia1.

Cuatro.-Conceder unos plazos de cuatro meses para la ini
ciación de las obnts, y de -doce meses para su finalización
y para obtener de la Delegación de Agricultura de Murcia
la correspondiente autorizaciÓn de funcionamiento, contados am~

bos a partir de la fecha de publicación en el ~Boletín Oficial
del Estado_~ de la presente resolución.

Lo que comunico a V. L pare su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 10 de junio de 1974.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

11010 Sr. Director general ele Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

14085 ORDEN de 10 de junio de 1974 por 14 que se
decla.ra la fábrica de piensos compuestos de la
Cooperativa Comar~al de Piensos ",Tierra de Cam
pos», a in.stalar en úsomo (Palencia), comprer¡,dida
en Zona de Preferente Localización Industrial Agra
ria y se- aprueba el proyecto definitivo.

IJm? S~,.: De conformidad con la propuesta elevada por
esa DJreCClOn General de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios sobre la petición de la Coopera.tiva Co

. m~rcal de. Piensos ",Tierra de Campos", para instalar una fá
bnca de pIensos compuestos en Osorno (Palencia). acogiéndose
a los beneficios d~l Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y
de ácuerdo con lo dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de diciem
bre, sobre industrias de interés preferente y demás disposiciones
complementarias,

Este Ministerio ha dispuesto:

Uno.-DecIarar la fábIica de piensos compuestos d(', la. Coope
rativa Comarcal de Piensos ",Tierra de - Campos"" a instalar
en Osorno (Palencia), cómprendida en la Zona de Preferente
Localización Industrial Agraria denominada ",Tierra de Cam
POSD, del artículo 6."', apartado A), del Decreto 2392/1972, de
18 de agosto, por reunir las condiciones ~, requisitos exigidos.

Dos.--:-Otorgar para la instalación de la fabrica de piensos
r:ompuestos los beneficios de los artículos 3." y 8." del Decre
to 2;392/1972, de 18 de agosto, en las cuantías que determina
el grupo ",B" de la Orden del Ministerio de Agricultura de
5 _de. marzo y 6 de atril de. 1!}65, excepto el relativo a expro
plaClón forzosa, por no haber sido Solicitado.

Tres.-~a totalidad de las instalaciones de referencia quedan
comprendIdas dBntro de la Zona de Preferente Localización
industrial Agraria.

Cuatro.-Aprobar el proyndo definitivo con una inversión
real de cinco millones ochocientas cuarenta y cuatro mil cua
J'enl~ . (5.844.040), pesetas, y fiíar la cuantía maxima de la sub~
venClOn en dOSCIentas noventa y dos mil doscientas dos (292.202)
pesetas.

Cinco.-Conceder un plazo de tres meses para la iniciación
de las obras, y de. dieCiocho meses para su terminación, con
tados ambos a partir de la fecha de Publicación de la presente
Orden en el .. Boletín Oficial del Estado".

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. L muchos años,
Madrid, 10 de junio de 1974.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.


